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Agréguese al expediente la constancia de envío de la citación para notificación
personal a la dirección física del demandado informada en la demanda (pág. 17-18

pdf 01 cp.) con resultado «dirección no existe» (pdf 07 cp.).

Niéguese tener por notificado personalmente al demandado del mandamiento
ejecutivo con base en las diligencias aportadas por  el  memorialista  (pdf  08  cp.)

porque si bien se obtuvo acuse de recibo y se remitió tanto el mandamiento
ejecutivo  como  la  demanda  y  sus  anexos,  lo  cierto  es  que  la  dirección
electrónica informada en la demanda (pág. 17 pdf 01 cp.) y que obra en la documental
denominada  «entrevista,  vinculación  y  actualización  de  datos  personales  de
personas  naturales»  (pág.  18  pdf  01  cp.) es  «juan.gomez.a@gmail.com»  y  no
«juan.gomez@gmail.com» a donde se remitió el mensaje de datos (pág. 3;10 pdf 08 cp.),
resultando  necesario  que  la  respectiva  comunicación  sea  remitida  a  la
dirección electrónica que hubiere sido informada previamente al despacho y
corresponda con la prueba allegada (art. 8° L. 2213 de 2022).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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